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Provincia de Navarra

AlSasU8: Reparación y reposición de oaminos de servicio agrí
cola y acceso a m:.u.:leos urbanos.

Andosilla: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola Y,acceso a nucleos urba,Dos.

Araíz: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a nucJe:os urbanos.

Ara.naz: Repe.raci6n y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fincas arra
sadas.

Araquil: Reparación y reposición de caminos de SE!:-vicio agri
cola y acceso a núcleos urbanos.

Areso: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí-'
cola y acceso a nudaos urbanos.

Arruazu: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos.

Azagra: Reparación y reposición de caminos de servicio agri
cola y acceso a núcleos urbanos.

Bacaicoa: Reparación y reposición de caminos de servicio agrf·
cola y acceso a ;núcleos . urbanos.

Saztán: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos,

Bertiz-Arana: Reparación y reposición de caminas de servicio
agrícola y acceso a núcleos urbanos.

Betelu: Reparación y reposición de caminos de servicio agri
cola y acceso a núcleos urbanos,

Ciordia: Reparación y reposición de caminos de servicio agri
cola y acceso a núcleos urbanos.

Cortes: Reparación y reposición de caminos de Bervicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos.

Do.namar1a: Reparación y reposición de caminos de servicio agri-
cola y acceso a núcleos urbanos. ,

Echalar: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a· núcleos urbanos. Restitución de fincas arra
sadas.

EéhalTi-Aranaz: Reparación y reposición de caminos de servicio
agrlcola y acceso a nudeos urbanos.

Elgorriaga: Reparaci.ón y reposición de caminos de servicio agrt·
cola y acceso' a núcleos urbanos. Restitución de fi.nca.s arra
sadas.

Erasun: Reparación y reposición d~ caminos. de servicio agrí
cola y acC€so a núcleos urbanos.

EzcuITa: Reparación y reposición de caminos de servicio agI1
cola y acceso a núcleos urbanos.

Goizueta: Reparación y reposición de caminos de servicio agrf
cola y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fincas arra-
sadas. - ~

GofJ.l; Reparación y reposición de caminos de servicio agr1
cola y acceso a núcleos urbanos. Restitución de nncas a.rra
saetas.

Guesalaz: Reparación y reposición de caminos de servicio agrf.
cola y acceso a nucleos, urbanos, Restitución de fLncas arra
sadas.

Huarte-Araquil, Reparación y reposición de caminos de servicio
agrícola y acCtlso a núcleos urbanos.

Irañeta: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acC€so a núcleos urbanos.

!turen: Reparación y reposición de· caminos de servicio --a.grí
cola y acceso a núcleos urbanos.

Iturmendj: Reparación y reposición de caminos de servicio agI1
coja y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fincas arra
sadas.

Lacunza: Reparación y reposición de caminos de servicio agri·
cola y acceso a núcleos urbanos.

Larraun: Reparación y reposici6.n de caminos de servicio agrí·
---coJa y acceso a óúcleos urbanos.

Leiza: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos.

LesRca: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fLncas ura
sadas.

Oiz: Reparación y reposición de caminos de servicio agrícola
y acceso a núcleos urba.nos. Restitución de tincas arrasadas.

OlazaguUa: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a Dudeos urbanos. .

Olza: Reparación y r~posicj6.n de caminos de servicio agrí
cola y acC€so a núcleos urbanos.

Olla: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola. y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fincas arra
sadas.

Saldias: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí·
cola y acceso a núcleos urbanos.

Salinas ·de Oro: Reparación y reposición de caminos de servicio
agrírola y acceso a núcleos urbanos: Restitudón de fincas
arrasadas.

San Adrián: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos.

Santesteban: R~paración y reposición de caminos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fincas arra
sadas.

Sumbilla: Reparación y reposici6n de cerninos de servicio agrí
cola y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fi.ncas arra
sadas.

Urdax: Reparación y reposición de caminos de servicio agrí
coja y acceso a núcleos urbanos. Restitución de fincas arNl
sadas.

Vera de Bidasoa: Reparación y reposici6n de caminu; de servi
cio agricola y acceso a núcleos urba.nos. Restitu· ¿r, de fin
cas arrasadas.

Yanci: Reparación y reposición de caminos de servicio agn
cola y acceso a núcleos urbanos.

Zubieta: Reparación y reposición de caminos de servicio agl"l
cola y acceso a núcleos urbanos.

Zugarramurdi~ Reparación y reposición de caminos de servicio
agrícola y acceso a núeJeos urbanos.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

En las provincia.s afectadas y, dentro de eHas, en ios términos
municipales recogidos sn las Ordenes ministeriajf~1:- de 5 de
septiembre de 1BB3 (.Boletín Oficial del Estado~ del 6) y de 15
de septiembre de 1983 (..Boletín OBcial del ,Estado_ del 16), ten·
drá.n la consideración de obras de infraestructlJr<l. aq"lf'l1as obras
de interés general que no figuran en la relación anter,'jI de ooras
de emergencia, bien por no ser consideradas de la ~áxil11fl ur
ge.ncia, bien por sus características técnicas y constructivas que
hagan precisa la redacción del correspondiente proyecto, que
se ejecutará de acuerdo con las normas de la Ley dE; Contratos
del Estado y de su Reglamento.

Relcu.oeración de terren.os en fincas con daños superiores a
60.000 pesetas/hectár.ea. Redes de rie(:lo, desagües. instalaCIOnes
especiales de riego, drenajes, viviendas rurales, deperul.iJncias
agrarias. Edificaciones e instalaciones de carácter coopera(lvo
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Se a.ctuará en las provincias y términos municipales recogi
dos en las Ordenes ministeriales citadas anteriormel1te, a peti
ción de los interesados.

26830 RESOLUCION de 2 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la Jz.omobgución a la estructura de
protección marca ..Fritzmeier-, modelo 9QVJD 80.
tipo bastidor con visera, v4lida para los tractores
que " citan.

A solicitud de .Baskonta Bavaria. S. A.-, y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis·
terio de 27 de fulio de 197t1,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologa
ción a la estructura de proteCCIón;

Marca: .Frltzmeier-. Modelo; 90LlJD 80. Tipo: Bastidor con
visera.

Válida para. los tractores
Marca: ..John Oeere-. Modelo: 3340. Versión: (2RMJ.
Marca: ..John Deere-. :dodelo 3340 DT. Versión {4RMl.
Marca .John Deere-. Modelo: 3140. Versión: UnMl. .~ r
Marca: ..John Deere-. Modelo 3140 DT. VersiÓn: (4RM1.
Marca ..John Deere- Modelo: 3340 54. Versión: (4RM).
Marca ..John Deere-, Modelo: 3340 52. Versión: (2RMl.

2. El número de homologación a¡;¡ignado a la estructura
es EPV8229.a(6l,

3. Las pruebas de resistencia. han sido realizadas, según el
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha. efectuado a~ithismo las verificaciones pre-
ceptivas. .

4, Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
ínfluyesen en. los ensayos, así como cualql;1ier ampliación del
ámbito de vahdez de la presente homologacIón para otros trac
tores, s610 podrá realizarse con sujeción a lo preCt3ptuado. al
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 2 de agosto de 1983.-El Director general. P, D .. Ma
nuel Martínez de Azagra.

26831 RESOLUCION de i7 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de la Broducción. Agraria. por la que
se concede la homologación genérica de los trac
tores marca ...John Deere-, modelo ...3340 S 2-.

SOlicita-da por ..John Deere Ibérica, S. A.-, la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verülcacio~es pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola. y. apreCIada su
equivalencia, a efectos de su "potencia de inscripción, con los
de la misma marca modelo .3340 S 4_, de eonfom1!dad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública ·su Resol.uci6n de
esta misma fecha, por la que se concede la homolog~-clón gené
rica a los tractores marca ...John Oeere_, modelo ..3340 5 2_,
cuyos datos homologados de potencie. y consumo figuran en el
anexo. ,

2. La potencia de inscripción de d1chos tractores ha sldo
establecida en 103 (ciento tres) CV.

3: A los efectos de su equipamiento con bastidor e cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores q~e
dan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la ResolUCIón


